
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

el tema es el llenado del comprobante fiscal digital, por lo que 

no tiene relación con la negociación o renegociación de precios de los bienes o servicios 
que presta el contribuyente a sus clientes, la guía de llenado del CFDI para la versión 3.3, 

que se publicará en el Portal del SAT, el 19 de mayo de 2017 (calendario de actualización), 
señala al respecto se puede poner el valor unitario usando hasta 6 decimales y se puede 

convertir con el tipo de cambio tomado también hasta seis decimales, es únicamente al 
totalizar en dónde se debe expresas la cantidad del caso que mencionan hasta dos 
decimales.



 
 



 



 

 

 

 

 













 

 

 

 

 

 

 



 

 





 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 





 

 



 

 

 



 



 



 

 

 

 

 

 



 

 






